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Reinstalación 

 

  

RESOLUCIÓN 

 

 En San Juan, Puerto Rico, a 2 de enero de 2015.  

 Examinada la Moción Informativa en Solicitud de 

Reinstalación al Ejercicio de la Abogacía presentada por 

la Peticionaria el 18 de diciembre de 2014, se declara Ha 

Lugar dicha solicitud y se autoriza la reinstalación 

inmediata de la Lcda. Mónica del C. Díaz Nieves a la 

práctica de la profesión legal. 

 Publíquese. 

 Lo acordó el Tribunal y lo certifica la Secretaria 

del Tribunal Supremo. 

 

 

 

 

Aida Ileana Oquendo Graulau 

Secretaria del Tribunal Supremo 


